
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 15 de Marzo del 2016 

De mis consideraciones; 

De conformidad con las disposiciones Legales Estatutarias vigentes, pongo a su 
conocimiento, el informe de la actividad de la compañía durante el ejercicio 
económico que termina el 31 de diciembre del 2015, de la compañía denominada 
TRADEBOLDNESS S.A 

Debiendo informar que la compañía dentro del periodo económico ha tenido 
actividad comercial dentro de los parámetros establecidos en los estatutos 
sociales de la compañía. 

Por el cual las cifras que se consignan en los formularios establecidos por la 
Superintendencia de Compañías, el mismo que se sujetan a Normas Internacionales 
de Información Financieras (NIFF), por el cual dichos Estados Financieros se 

presentan en los términos señalados en los respectivos formularios. 

Sin otro particular, me suscribo agradeciendo a ustedes, por el apoyo brindado a 

mi gestión. 

Atentamente, 
As 

CPA. Jorge Daniel Lam Ramírez 

Comisario


